
 
 

 

“El que sigue la justicia y la misericordia 

Hallará la vida, la justicia y la honra.” 

Proverbios 21:21 

Email:  

jpabonfigueroa@gmail.com 

Cel.: (312) 573 05 24 
Calle 12 No. 23 - 29, Apartamento 401, Barrio 

Santiago 

Pasto - Nariño, Colombia 

Señores: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 

E.       S.       D. 

 

REFERENCIA: 

PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, BAJO EL RADICADO No. 520014003001-2019-

0025000. 

DEMANDADO: 
JOSE LUIS VITERI ROSERO, C.C. No. 12.984.716 EXPEDIDA EN PASTO, 

NARIÑO. 

DEMANDANTE: 
JHON JAIRO LÓPEZ FLOREZ, C.C. No. 76.285.910 EXPEDIDA EN BALBOA, 

CAUCA. 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO 

 

JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 

ciudad de Pasto, actuando como apoderado judicial en virtud del poder especial otorgado 

a mi favor por los señores JOSÉ LUIS VITERI ROSERO, LISANDRO VITERI BENAVIDES 

y PABLO EMILIO FIGUEROA, con datos civiles ya conocidos por su Despacho, de manera 

respetuosa me permito instaurar la siguiente: 

 

I.- PETICIÓN: 

 

PRIMERO: Se sirva su Señoría remitir a mi correo electrónico: 

jpabonfigueroa@gmail.com - el EXPEDIENTE DIGITALIZADO del PROCESO 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de la referencia; 

esto con el fin de revisar las actuaciones realizadas por la parte demandante y el llamado 

en garantía.  

II.- NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito podrá ser notificado al correo electrónico: jpabonfigueroa@gmail.com - 

nicoviteryro@hotmail.com - Celular No. 312-5730524, abonado que cuenta con la 

aplicación de WhatsApp.  

  

Con profunda admiración y respeto, 

 

Cordialmente, 

 

______________________________ 

JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA, 

C.C. No. 1.086.358.522 expedida en El Tambo, Nariño 

T.P. No. 267.546 del Consejo Superior de la Jud. 

 


